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Aquellos sen-ido,s Que realicen las Delegaciones de Industria 
y que no tengan honorarios fijados en las tarifas anteriores, 
serán remunerados con arreglo a la tarifa de honorarios fijada 

aprobada ~r Real Orden de 14 de febrero d~ ~'914, Y su abono 
~orrespondera a la persona o entidad que solicltar~ el servicio 

, o qut;, hubiese instado el expec.iente para cuya resolúción se 
considere necesario tal servicio. . 

En. los servicios que se presten a partICulares por las Dele- . 
(:aciones de Industria se devengarán por los 'funcionarios encar
gados de realizarlos las dietas y gastos de lQCüIDoción previstos 
en el Reglamento vIgente de Dietas y Viáticos para funcionarios 
públicos .. 

Tarifas de enSayos ¡;m el Laboratorio de Electrotecnia . 

Por laS caracterlsticas .de los en &ayos se aplicará el araIÍceL 
de tiempo empleado en el. mismo (según tabla primera), más el 
éorresponóiente a la valoración del elemento o m9,quina ensa
yada, si el resultado del ensayo es favorable (tabla Segunda): 
. . 

Tabla primera: 

Las cuatro primeras horas, 210 pei>etas-hora. 
Las que excedan de cuatro hasta ocho hClI:as, 200 ,pesetas-hora. 
La.s qUé excedan de ocho hasta 4.8 horas, J 75 pesetas-hora.. 
Las que exced¡¡,n de. 48 'hasta ·100 horas,' 150pesetas-hora. 
Las que excedan de 100 horas, 100 pe¡etas-hora. 

Tabla segunda:' 

ValorQ,Ción . del elemento o máquina en: 
Hasta 5.000, 125 pesetas. 
De 5.000 a 10.000, .250 pesetas. 
Incremento. en la valoración por ca{ia 10.000 ofracclón: 
Hasta 50.000, 240 pesetas.. -
Entre 50.000 Y 100.000, .220 pesetas. ' 

. . Mayor de 100.000, 200. Pesetas. 

Cuando el elemento -ensayado sea Cie escaso valor Se apUcará 
el doble' de lo sefialado en.la ~tabla primera. 

DE 
MINISTERIO 

O,BRAS PUBLICAS 

DECRETCJ 664/1960, de 7 de abril, por el que se autoriza 
a los ferrocarriles de l)ía estTp,eha para .establecer tari- _ 
fas especiales,' reducidas, ev~'1tu4les y transitorias y 
concertar acúerdos con los usuaríDs erz. igual forma a 
comojuéconcedtd0 a' la R. l!: N. F. E. por Decreto 
de 14. de enero -de 1960, 

.Para afrontar y superar la delicada situación en que se de$
arrolla el transporte ferroviario, por la intensa competencia 
entre los diversos medios de transporte. y la desviación .de trá
fico, agravada por la. pasajera contracción del mismo .. derivllda 
de las actt!hles CIl'cunstandas generales de la Nación, por De
creto de catorce de enero de mil novecientos' ses~nta se acordó' 
una nueva redacción del articulo Vflntiséis del de diecIsi~te de 
enero de mil -novecientos cuarenta y uno, complementando las 
facultades que el mismo confirió !l la Red Naclo.t>e.l de los Fe..· 
rrocarrllesEspañoles. para dotar a ésta de la agilidad de em
presa suficiente para la mejor defensa de' los Intereses a ella 
confiados, 

Ell las Compañías de' ferrocarriles de via estréCha repercute 
'también grandemente la competencia . y la desviación y con~ 
tracción de tráfico antes aludid<:;ls. produciendo en estaS Em
presas una situación similar a la ocasionada en 'a Red NacJo
nal, razones que aconsejan dotarlas de medios suficientes 00-; 

paces de afrontar. tal situación, inaependientemente' de las me
didas que deban, adoptar !Jara 'mejorar los rendimientos de las 
explotaciones, a tenor de 10 que al efecto establece el articulo 
segundo del Deéeto de veIntitrés de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas .í 
P'l'cvia delíberaclón del Consejo de Ministros en su reunión 
del, día treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta, 

DI S P.Q N GO : 
¡ 

A.rticulo primero.-Las tarifas especiales de aplicación ge
ner,al en las Compañías concesionarias de ferrocarriles de uso 
pÚblico serán por é!>tas sometidas a la aprobación del. Minis-
teJio de 'Obras Públicas. . . 

Estas Compañías podrán establecer tarifas especiales .redu-
cldas, ,eventuales y transitorias, así - como concertar a.euetdos 
c<¡n los ul3uarios qUe re¡}.nan determinadas condiciones, a pac~ 
tar en cada caso, s~ más trámite que dar cuenta, quince días 
antes de la fecha prevista para su implantación, al Ministerio 
de Obras Públicas. el cual tenqrá f¡¡,cuJ tades suspensivas sobre 
su aplicacIón. . ,. 

Articulo segundo.~uedan deruga4as todas J.a~ dispósicio
nes qu.e. se . opongan a lo ordenado por el. presente Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decret-o, 'dado en Madrid' 
a' siete dI;.. spril de mil novecientos sesenta. . , 

.. 
FRANCISCO FRlI,.NCO. ' 

'El M1n1stro ele Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODiAz . 

• •• 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 

. 

DECRETO 665/1960, de 7 de abril, por el flUe se moqifican 
las partidas 886, 887,1/ 888 de los vigentes AranCeles 'de 
Aduanas a la importación '¡;m la Pénínsula e islas Ba

·leares. 

. Ante la n~.adaa Espafia de partidas de cabonos nitrogenados 
pr~entesde diferentes países y a precios que resultan lnfe
riÓres'.'a los que rlgennormalmente, en el mercado internac1onB.l,· 
yen. mudra·mayor cuantía si se los compara con lo.s qUe se apli
can para los productos similares cue,ndose destinan al(:OnstUIlo 
interioreri el paíseXpürGador, 'o que causa evidentes perjuicios 
a la produccIón naciOnal, que no encuentra 'en loo Aranceles 'de' 
Aduanas protección suficiente contra tales prácticas, se hace ne
cesaria la modificación de' tarifas· de las corresp\,mdientesparti
das arimcelariliS' mediante el oportuno' cambio; de l«;ls clérechos' 
e~ifl.cos actuales en derechos «ad. vaJoremit. y a 'lá~r.eaclón 
de un: derecho' específiCO cOínplémentario gue se. percibirá con 
miras 'a' neutralizar las dilerimci1.l,s de precios antes eXpresada$.' 

Por lo expuesto, a propuesta del MinIstro dé Comercio;vis!;O 
el dictamen de la Delegación fécnica para la Revisión Parcial 
del Arancel, y previa cieliberaCióndelQonsejo de Ministros en 
su reunión def día' treinta, y uno de _marzo de' m1l novecientos 
sesenta. 

\ 

DISPONGO; 

Artfculo prlrriero.-.<Í partir dé ia fecha de pUblica-elón· del 
presente Decreto, quedan mod!fice.d-as las partIdas ochocientos 
ochenta y seis,' ochocie,ntos ochenta y siete y ochoc!en~s ochent1.l, 
y ocho de los' vigentes Arancel'?-s de Aduanas a la ImportacIóIi 
en la' Península e islas Balearés' . 

Articulo segundo.-Los nueftls derechos paratas .referidas par
tIdas serán qulnce por eiento «ad valorelllll más un gerecho eso' 
pecífico' de cuatrocientru. veinte pesetas moneda corriente, la to
nelada métrica. 

Articulo terc~ro.-La rererida modificación entravá en' vIgor 
a par~ir de la fecha de ¡J'Jblicaclón del preSente. Decreto ene! 
«Boletin Oficial del EstadO)) , 

ArtIculo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de Co
inercio se dictarán lás normas complementarias para el áesarro-
110 de lo establecido en esta dispOSición. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
siete de abril de mil novecientos ,;esenta 

El Ministro de ComerCio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO 

FRANCISCO F'RANéO 


